
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de sustanciación No. 238  

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

OTROS ASUNTOS – LEY 1437 DE 2011 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2021-00577-00 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD PORKCOL SAS 

porkcolcontabilidad@gmail.com 

DEMANDADO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 

CAUCA-CVC 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

I. ASUNTO 

 

La Sociedad PORKCOL SAS, a través de apoderado judicial, pretende en el medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (art. 138 de la Ley 
1437 de 2011) la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 
- Resolución No 0760 -0761-000504 del 30 de abril de 2019, “por la cual se decide 
un procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras decisiones”, suscrito 
por el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional del Pacífico Este, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.  
 
- Auto 0760-0761-180 del 4 de noviembre de 2020 “por medio del cual se rechaza 
un recurso de reposición y en subsidio de apelación”.  
 
A título de restablecimiento del derecho solicita el pago de los perjuicios de orden 
material e inmaterial que se prueben en el proceso, así como al pago de costas y 
agencias en derecho; como pretensión subsidiaria se de aplicación al principio de 
proporcionalidad en materia ambiental. 
 

II. ANTECEDENTES 

 
La demanda fue inadmitida mediante auto del 28 de febrero de 2022, por: i) no 
acompañarse copia de la constancia de notificación del acto acusado, ii) omitirse 
realizar la operación aritmética respectiva que dé cuenta del valor de la cuantía del 
proceso, y iii) no aportarse el requisito de procedibilidad del agotamiento de la 
conciliación prejudicial. 
 
La parte actora subsanó oportunamente, no obstante, verificado nuevamente el 
expediente digital, se observa que no obra el poder otorgado por la sociedad actora, 
ni el certificado de existencia y representación. 
 
De la misma manera, llama la atención del Despacho, que inicialmente en la 
demanda y en la audiencia de conciliación extrajudicial se estableció como cuantía 
la suma de $100.000.000, sin embargo, al subsanar la demanda se modifica a 
$600.000.000, indicando que corresponde al valor de las cuatro construcciones y 
una oficina que la CVC ordenó demoler. 
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Radicación: 76001-2333-000-2021-00577-00 

Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho Otros     
   

De acuerdo con lo señalado en el numeral 6º del artículo 162 del CPACA, toda 
demanda debe contener la estimación razonada de la cuantía, por lo que esta debe 
estar sustentada en razones o argumentos serios que tengan por objeto acreditar 
el valor, y con ello, impedir de una parte, una estimación caprichosa y de otra, una 
afectación de la competencia sin justificación.  
 
Por tanto, deberá la parte actora explicar de donde deriva la diferencia de 
$500.000.000, pedida inicialmente en la conciliación extrajudicial y en la demanda 
inicial. 
 

En virtud de lo anterior, como es obligación del juez procurar el saneamiento del 
proceso en cada etapa, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA 
se inadmitirá nuevamente la demanda, para que en el término de diez (10) días, 
subsane los defectos advertidos, so pena del rechazo, quien además al subsanar la 

demanda deberá cumplir el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme al artículo 170 del CPACA. 
Se concede el término DIEZ (10) DÍAS a la parte actora para que corrija los defectos 
señalados en la parte motiva de esta providencia, so pena del rechazo de la misma. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 
oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 
Samai.1  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 
 
 
 

                                                           
1 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.     
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la radicación completa del 
expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial.  

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. (Remitir con copia de los 
memoriales a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales) 
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